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3. Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la contratante, a través del 
procedimiento establecido para el efecto por la entidad previsional, verificará que el proveedor o contratista se 
encuentre al día en el cumplimiento con sus obligaciones para con el Instituto de Previsión Social (IPS). 
 

4. La contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para verificar que la totalidad de las 
personas que prestan servicios personales en relación de dependencia para la contratista y eventuales 
subcontratistas se encuentren debidamente individualizados en los listados recibidos. 
 

5. El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de cumplimiento de sus obligaciones de 
aporte obrero patronal, tanto los que fueran realizados por la contratante como los realizados por el IPS, y por 
funcionarios de la DNCP. La negativa expresa o tácita se considerará incumplimiento del contrato por causa 
imputable al proveedor o contratista. 
 

6. En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los subcontratistas, no se encontraran al día 
con el cumplimiento de sus obligaciones para con el IPS, deberán ser emplazados por la contratante para que en 
diez (10) días hábiles cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso de que no lo hiciera, 
se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista. 
 

9. Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 
 

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de: Diez (10%) por ciento del precio total del 
contrato. 
 

10. Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 
 

La garantía adoptará alguna de las siguientes formas: Póliza de Seguros y/o Garantía bancaria. 
 

11. Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato 
 

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de:  
 

La cobertura de dicha garantía de cumplimiento de Contrato deberá incluir desde la firma del contrato: Plazo 
de entrega máximo de los bienes (90 días corridos), Plazo de emisión del certificado de recepción provisional (30 
días corridos); plazo de garantía de bienes (1095 días corridos); plazo de emisión de acta de recepción definitiva 
(30 días corridos) más 30 días corridos posteriores al plazo de vigencia del contrato. 
 

Totalizando la cobertura de dicha garantía de cumplimiento de contrato a partir de la firma del contrato: mil 
doscientos setenta y cinco (1275) días corridos. 
 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser presentada en el Departamento de Seguros - Sede Central 
de la ANDE - 5to. Piso, dentro del plazo indicado en el apartado porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento 
de Contrato y remitir una copia a la Unidad Administradora del Contrato. 
 

En circunstancias motivadas, se solicitará al Proveedor que presente prórrogas de vigencia de las Garantías, las 
cuales deberán ser presentadas en el Departamento de Seguros de ANDE, en el plazo de veinte (20) días antes 
del vencimiento de los mismos. 
 
 

La falta de constitución y/o entrega oportuna de las prórrogas de la Garantía de Fiel Cumplimiento será causal 
de la ejecución de la misma y rescisión del Contrato por responsabilidad del Proveedor y posteriormente 
comunicado a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 
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